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Redacción

Se aprueba la Ley de Telecomunicaciones

Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones. (BOE núm. 114, de 10 de mayo de 2014)

I. La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, transpuso al ordenamiento jurídico

español el marco regulador de las comunicaciones electrónicas aprobado por la Unión Europea en el año 2002,

profundizando en los principios de libre competencia y mínima intervención administrativa consagrados en la

normativa anterior. 

Desde su aprobación, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, ha sido objeto de diversas modificaciones tendentes

a garantizar la aparición y viabilidad de nuevos operadores, la protección de los derechos de los usuarios y la

supervisión administrativa de aquellos aspectos relacionados con el servicio público, el dominio público y la

defensa de la competencia. 

La última de estas modificaciones, efectuada a través del real decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que

se transponen directivas en materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de

comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por

desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista, ha incorporado al ordenamiento

jurídico español el nuevo marco regulador europeo en materia de comunicaciones electrónicas del año 2009. 

Este nuevo marco europeo está compuesto por la Directiva 2009/136/CE, del Parlamento Europeo y del

Consejo, d ...
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